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DIARIO OFICIAL
DEL

1\1INISTERIO DE LA GUERRA
-= aAti:.

PARTE OFICIAL

REAL~ DECRETOS

Ennomb:re d,e Mi Augusto Hijo el Rey Don Alion
so XIII,- y como Reilla Regente del Reino,

Vengo en dispo:l\er que el general de brigada Don
Juan Vidal Abarca y Cayuela, Comandante general
Subinspector de IngenieroS del distrito militar de las Pro
vincias Vascongadas, cese en dicho cargo y pase á la Sec
ción de Reserva del Estado Majror General del Ejército,
por estar comprendido en el articulo cuarto de la ley de
catorce de mayo de mil ochocientos ochenta y tres; confi
riéndole el empleo de General de división de dicha Sec
ción de Reserva, ctm arreglo al articulo adicional segun
-do de la ley de ocho de mayo mil ochocientos noventa;
quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con
que ha desempeñado el referido cargo. -

Dado en Palacio á diez de febrero de mil ochocientos
noventa y dos.

MARíA CRISTINA
:El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRltAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponel' que el general de brigada Don Vi
cente Beleña y Yanguas, Comandante general Subins
pector de Ingenieros del distrito militar de Castilla la
Vieja, cese en dicho cargo y pase á la Sección de Reserva
del Estado Mayor General del Ejército, por estar com
prendido en el articulo cuarto de la ley de catorce de
mayo de mil ochociento~ ochenta y tres; confiriéndole el
empleo de GeneraJ de división de la citada Sección de
Reserva, con arreglo al artículo adicional segundo de la

..

ley de ocho de mayo de mil ochocientos noventa; que
dando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con q;ue
ha desempeñado el referido cargo.

Dado en Palacio á diez de febrero dI) mil ocllocientos
noventa y dos.

MARíA CRISTINA
El Mini¡;tro de la Guerra,

MARCELO DE AzCÁRRAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente de~ Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundad.lt en el mal
estado de su salud, ha presentado el general de l;>rigada
Don MiguelRodríguez Blanco, del cargo de Gobernador
politico militar de Do-TIo en las IsJas Filipinas; quedando
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad cou que lo ha
desempeñado.

Dado en Palacio á diez de febrero de mil oclwcientos .
noventa y dos.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzCÁRRAGA.

A propuesta del ~finistro de la Guerra y de acuerdo
con el de Ultramar, fin nombre de ~iA-ugusto Hij~ el
Rey Don AJ"fonso XIII, y como Reina Regénte delJ;teinó,

Vengo en nombrar Gobernado-r político.militar de no
110 en las IsJas Filipinas, al general de brigada Don
Francisco Castilla y Parreño.

Dado en Palacio á diez de febrero de mil ochocientos
noventa. y dos.

MARíA CRISTINA
El Minbtro de 1ft. Guerra,

MARCELü DE AzcÁRRAGA.
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A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo
con el de Ultramar, en nombre de Mi Augusto lIijo' el
Rey Don Alfonso XIII, y corrío Reina Regente del Reino;

Vengo en nombrar Gobernador político·militar de
Mindanao, en 1&S Isla8 :Filipinas, al general de brigada
Don Julián. Gorizález y~arrado, actual Jefe de Sección

. del Ministerio dé la Guerra. ' ,
Dado en Palácio á diez de febrero de mil ochocientos

iioventay dogo

MARÍA CRISTINA
nl1d1nistro de 1& Guerra,

M.utCELO DE AZCÁRRA&A.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIll, y como Reina Regente del Reino,

Vengo éil nomhrár Jefe de Sección 'del Ministerio dé
la Guma., li.l general de' brigada Don LeonCio de la
PG:i'tU1a y ~(fuiáÍl, qüé aétualmente desempeña el cargo
de Gobernador militar dé la provinciA de Lérida.

D¡tdo.en FalMio á diez' de febrero de mil ochocientos
noventa y dos.

MARÍA CRISTL~A

El lUniatro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

En (l\msidénl.cfón a lo 8Olicitado por el coronel de
Carabineros, Don -flian Pérez y G~cón, y con arreglo
.. lo di13pue8to @ la l~ de ocho de mayo de mil ocho
ch;¡ntoS noventa, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey
Don..AIfonso Xli, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conced-erle el ingreso en la Sección de Re
Barra del Estado M&yor General del Ejército, con el em
pleo de General de brigada.

Dá.do en Palacio á diez de febrero 'de mil ochocientos
noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
Xl Ministro de la Guerra,

MAROELO DE AZC.Á.RRAGA.

" En· consider:ación á los servicios y circunstancias del
general de brigada Don HeIlodoro Barbáchano y Águi
rt'e,Gobernador militá~ de la plaza de Santand.er, en
ílómb~é de Mi Au~sto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y
comoRBina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Gúérra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez de febrero de mil ochocientos
noventa y dos.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, '

MARCELO DE AzCÁRRAGA.

En consideración á los servicios y circunstancias del
Intendente de división y del distrito milit.'tr de Navarra,
Don Emilio Fery y AIgarra, en. nombre de Mi Augus
to Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino, '.

Vengo en concederle, á propuesta del Mirllstrp de iá.
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de-
signada para premiar servicios especiales. ,

Dado en Palacio á diez de febrero de mil ochocientos
noventa y dos.

MARiA CRISTINA
El Mini~tro de IR Guerra,

MAROELO DE AZOÁRRAGA.

En consideración á lo solicitado por el general de bri
gada ,Don Manuel de la Cerda,,! aómez Pedraso, y d.e
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la real
y militar Orden de San: Hermenegüdo, en noinbre de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y cómo Reina
Regent.e del Reino,

Vengo en coneoderle la Gran c.ruz de la referida
Orden, con la antigüedad del diá diez y siete de junio de
mil ochocientos noventa y uno, en que cumplió las con-
diciones reglamentarias. .

Dado en Palacio á diez de febrero de mil ochocientos
noventa y dos.

MARíA CRISTINA
, ,El MinIstro de ~a Guerra.

'MARCELO DE AzcÁRRAGA•

.. '

--<:*:>--

En consideración á lo .solicltadó,~· el gen(}t'al de
brigada Don Lorenzo de éa!3t:ró y Cavia, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la real y rni~

litar Orden de San Hermenegildo, 6n nombre de Mi Au
gusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como RBin.a. Re
gent.e del Reino,
, Vehgo en concederle la Gran Cruz de la referida Or

den, con la/antigüedad del dia veintiuno de octlibre de
mil ochocientos noventa y uno, en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Dado en Palacio á diez de febrero de mil ochocientos
noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
, El MInistro de 111. Guerra,

MARCELO DE AZCiRRAGA.

En consider,ación á lS!.solicifudopor ~í general de bri
gada Don Francisco Tangis de Oastx:o y Fig~erOa, y
de conformidad con lo propuesto por la, Asamblea de la

.real y militar Orden de San Hermenegildo, en rio~~~e
de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XlII, y como
Reina Regente del Reino, .' '.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día primero de septiembre de
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mil ochocientos noventa y uno, en que cnmplió J¡:¡,f'l con
diciollos roglamentarias.

Dn,do 0n Palacio á diez de febrero de mil ochocientos
noventa y d08.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra·

MARéELO DE AzoÁRRAGA.

En consideración á lo solicitado por el general de bri
gada Don Juan de Queri y Navea, y de confornúdad
con lo propuesto por la Asamblea -de la real y militar
Orden de San Hermenegildo, en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Hoino, •

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día diez y nueve de julio de
mil ochocientos noventa y uno, en que cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Dado en Palacio á diez de febrero de mil ochocientos
noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guorra,"

MARCELO DE AzCÁRRAGA.

REALES 'ORDENES

OLASIFIOACIONES

4.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio en 29 de diciembre próximo pasado, pro
movida por el capitán D. Secundino Abarrategm Arroyuelo,
en solicitud de mayor antigüedad en el empleo que actual
mente di¡;fruta, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el intere
sado ~e atenga á lo resuelto en real orden de (3 de octubre
último (D. O. núm. 218), parla que se le negó la gracia que
solicita.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Capitán general de Galicia.

-.-
INDEMNIZAOIONES

iD.a SECCION
1

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 23 de noviembre último, solicitando se
autorice la reclamación de 51 '50 pesetas, devengadas por ól
médico del regimiento de Sitio n. Eloy Díaz Cassou, en la
comisión que desempeñó en Talavera de la Reina en diciem
bre de 1886, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re-

gente del Reino, de aeuerdo con lo expuesto por In InspcI'
ción Gen€'ral de Administración ~Illitar, ha tenido á llien
autorizar al regimionto Cahallería ele la Princc:;u, al cual
pertenecía el interesado cuando desempeñó dieha comisión,
para que reclame la citada cantidad en adicional al ejerci
cio cerrado de 1886-87; euyo importe, previa la liquidación
correspondiente, deberá incluirse, en concepto de Obligacio
nes que Clp'ecen de m'édito legislativo, en el primer proyecto de
presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de febrero de 1892.

Az.oÁRRAGA

t:eñor Inspector general de Artillería.

Señores Inspectores generales de Caballería y Administración
Militar.

- .-
PAGAS DE TOCAS

B.a SECCION

Excrno Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombi'e la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Conilejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a Josefa Campos
Teixidor, viuda del coronel graduado, teniente coronel déIu.
fan~eria, D. José Garc1a Rovés .álbaladejo, fallecido en la
travesía de esas islas á la Península, las dos pagas de tocas
á que tiene derecho por reglamento; y cuyo importe de 450
pesos, duplo del sueldo mensual que su esposo disfrutaba
cuando falleció, se" abonará por las oficinas de Administra
ción Militar de ese distrito, y percibirá la !nterpsada en la
Península en la forma que determina la orden de 22 de no
viembre de 1873.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
erec~os consiguimtes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de febrero de 1892.

Azc.Á.RRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Castilla.la Nueva é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre laRei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo .$upremo de Guerra y Maril$8, en 25 del mes pró
ximo ¡>~s~~o, ha tenido á bien declarar que D.a Josefa Ló
pez Vigueras, así romo su hija D.n Dolores Zaplora López, y
entenados D. José y Doña Antonia Zamora Ruiz, tion"n dere
cho, como viuda y huérfanos, respectivamente, del teniente
de InÍantería, D. José Zamora Manchón, á las dos pagas de
tocas en importe de 375 pesetas, duplo del sueldo mensual
asignado á la expresada clase en actividad; del cual impor
te corresponde la mitad á la viuda, y la otra mitad, por par
tes iguales, á los citados huérfanos; aprobando, á la vez, el
anticipo provisional de dichas pagas que dispuso V. E. en

l
USO de sus Íaeultades, siempre que se hubiese acreditado á
los interesados, en tai concepto, la expresada cantidad.

l De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1892. PENSIONES

AzoÁRRAGA. B.a SEccrON

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

AzCÁRItA.GA

AzcÁRiU.GA.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regento del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 dl;ll mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Jesusa López
AyaIa, viuda del mariscal de campo D. Juan de Ampudia
y Domínguez, como comPi:endida en la ley de presupuestos
de Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 295), la bonificación de un
tercio en: la pensión anual de 3.75u pesetas, que obtuvo por
real orden de 11 de mayo de 1889 (D. O. núm. 107); la cual
bonificación, ó sean 1.250 pesetas anuales, le sera abonada,
por las cajas de la citada isla, desde el 3 de diciembre do
18~8, que fué el siguiente día al del fallecimiento del cau
sante, é ínterin conserve su actual estado.

.. De real orden lo digo á V. E. para su conoeimientu y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marimi
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre laRei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del mes
próximo pasade, se ha servido conceler á D.a Marina Chiap
parini y Garsino, viuda del mariscal de campo D. Joaquín
Vivanco y León, la pensión anual de 2.250 pesetas, que le
corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y
real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual
se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por
la Delegación de Hacienda de la provincia <'1e Valencia, á
partir del 26 de octubre de 1891, fecha de su instancia; ce
sando el mismo día, previa liquidación, en el percibo de
las 2.062'50 pesetas, también anuales, que por el mismo
concepto le fueron otorgadas en real ord\.n de 23 de julio
de 1878, sin que pueda aspirar á mayores atrasos, por opo
nerse á ello la de 17 de abril de 1877.

De la de S. M.lo digo a V. E. para su eoneimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei-
_ na Regente del Reino, conformálldose con lo expuesto por

el Consejo Supremo de Guerra y MaPina, en 26 de enero úl
timo, se ha servido disponer que la pensión de 1.725 pese
tas anuales, que por real orden de 17 de febrerp de 1891
(D. O. núm. 37), fué concedida t. D.a Emilia Pessino y Cero
cés, en concepto de viuda del brigadier de Artillería, Don
Juan de Lasarte, el cual beneficio se encuentra vacante por
fallecimiento de dicha pensionista, sea transmitido á sus
hijos y del causante, D.a María y D. Julio Lasarte y Pessino,

AzCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

•

-.-

Señor Capitán general de Valencia.

Exc~y.o. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen sn nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expue~to por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 del me.s pró
ximo pasap.o, ha tenido á bien declarar que D.a Francisca
Ojeaa y Salvago, así ca-mo sus hijos, D. José, D. Juan y Don
Manuel Fernández Ojeda, y entenada D.a Rebeca Fernández
Blanco, tienen derecho, como viuda y huérfanos,'respectiva
mente, del primer teniente de Infantería, D. Juan Fernán
dez Guisado, á las dos pagas de tocas en importe de 375 pe
setas, duplo del sueldo mensual asignado a la expresada.
clase en actividad; del cual importe cor~espondela mitad a
la viuda, y la otra mitad, por partes iguales, a los citados
huérfanos; aprobando, a la vez, el anticipo provisional que
de dichas pagas dispuso V. E. en uso de sus facultades,
siempre que se hubiese acreditado a los interesados, en tal
concepto, la expresada cantidad.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guurde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Si'.: El IJ.ey (q. D. g), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuestO por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 22 de enero úl·
timo, se ha servido conceder á D.k Julia Morera Hernández
de Villa, viuda del capitán de la Guardia Civil, retirado,
Don Bernardo del Busto y Blanco, las dos pagas de tocas á
que tiene derecho por reglamento; cliyo importe de 156 pe
so::, duplo 'de los 78 qüede SUeldo de retiro disfrutaba al
mes el causante, so abonará á la int'eresada por las cajas de
Hacienda de la Isla de Cuba; siendo éste el único beneficio
á que la recurrente puedé aspirar, pues que la circunstancia
de haber contraído su matrimonio cuando el referido cau
sante disfrutaba el grado de capitán, no da derecho á pen-
sión. .

De real orden lo digo á V. E. para su' conocimiento y
demás efectos. Diosguard~ á 'Y. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1892.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
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á los cuales co.rresponde según la legislación vigente; de
biendo serles abonado, por partes iguales, en la Delegación
de Hacienda de Barcelona, desde el 7 de febrero del año
próximo pasado, que fué el·siguiente día al del óbito de su
referida madre; cesando en el percibo la hembra cuando
contraiga matrimonio, y el varón el 24 de septiembre de
1894, fecha en que cumplirá los 22 años de edad, á menos
que antes obtenga el ascenso á oficial ó sueldo d01 Estado,
provincia ómunicipio, acumulándose la parte del que pier·
da su aptitud legal en el que la conserve.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1892.

Azd.RRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr. : En vista de la instancia promovida por
Doñl Josefa Tomasa Urreiztreta y UIacia, de estado viuda, en
solicitud de que la pensión del Montepío Militar que dis
fruta como huérfana del brigadier D. Joaquín Maria, le
sea permutada por la del Tesoro; y no conviniendo á la re
currente dicha permuta, porque la pensión del Tesoro que
le corresponde resulta menor que la que percibe, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, con
formándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 15 del mes próximo pasado, se ha ser
vido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña María de la Concepción y D.s Juana García y Gómez de
Agüero, huéfanas del brigadier de Infantería D. Saturnino,
en solicitud dp permuta de la pensión del Montepío Militar
que disfrutan, por la del Tesoro; y no conviniendo á las inte·
resadas dicha permuta, porque la pensión del Tesoro que les
corresponde resulta menor que la que perciben, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
Conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 14 del mes próximo pasado, se ha ser
vido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MariIia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expueeto por
(}l Consejo Supremo de Guerra Marina, en 20 d~ mes pró-

ximo pasado, se ha servido conceder á D.a Micaela Azpiazu
y Gorriti, viuda del teniente coron€il., retirado, D.JerÓnimo
del Valle Campo, la pensión anual de 1.350 pesetas, que le
conesponde con arroglo á la ley de 25 de junio de 1864 y
real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual
se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por
la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, á partir del 7
de diciembre de 1891, fecha de su instancia; cesando el
mi8mo día, previa liquidación, en el percibo de las 1.250
pesetas, también anuales, que por el mismo concepto le fue·
ron otorgadas en real orden de 24 de mayo de 1887, sin que
pueda aspirar á mayores atrasos, por oponerse á ello la de
17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del mes pró
ximo pasado, se ha servido eonceder á Doñá Narcisa Hernán
dez y Saz, viuda de las segundas nupcias del teniente coro
nel de la Guardia Civil, retirado, D. José de la.Peña y del
Cotero, la pensión anual de 1.350 pesetas, que le correspon
de con arreglo á la ley de 25 de junio de 186-4: y real orden
de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se abonará á
lfl interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Zaragoza, á partir del 25 de
noviembre de 1891, fecha de su instancia; cesando el mismo
día,. previa liquidación, en el percibo de las· 1.250 peseta3,
también anuales, que por el mismo concepto le fueron otor
gadas en real orden de 11 de agosto de 1886, sin que pueda
aspirar á mayores atrasos, por oponerse á ello la de 17 de
abril de 1877.

De la do S.M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán genéral de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 del mes prót

xímo pasado, se ha servido conceder á D.a Julia Fidalgo y
AIQnso, viuda del comandante de Caballería, D. Paseual
Calvo y Bogantes, la pensión anual de 1.200 pesetas, que
le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864
y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual
se abonará ala interesada, mi~tra8permanezca viuda, por
la Pagaduría de la Junta de Clases 'Pasivas, á partir del 5
de diciembre de 1891, fecha dé su instancia; cesando el
mismo dia, previa liquidación, 'en el percibo de las 750 pe.
setas, también anuales, que por el milimo qoncepto le fue
ron otorgadas en real orden de 4>·.de marzo de 1884, sin que
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pueda aspirar á mayores atrasos, por oponerse á ello la de l'

17 de abril de 1877.
De la de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1892.

AzCÁ:aRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Comejo Supremo de Guerra y Marina, en· 26 de enero úl
timo, se ha servido conceder á Doña PascuaIa Fernández
Urias, viuda del comandante de Infantería, retirado, Don
Gregario García Hernández, la pensión anual de 1.125 pe
Eetas, con el aumento de un tercio de la expresada cantidad,
ó sean 375 peRetas al año, con arreglo á la ley de 22 de ju
lio de 1891 (C. L. núm. 278), real orden de 3 de septiembre
siguiente (D. O. núm. 193) y arto 25 de la ley de presu
puestos de Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 295); la cual pen
sión se abonará á la interesada por la Pagaduría de la Jun
ta de Clafes Pasivas, y la bonificación poi las cajas de Cuba,
ambos beneficios á partir del 21 de octubre del año próxi
mo pasado, que fué el siguiente día al del óbito del cau
sante, y mientras la recurrente permanezca viuda.

De real...ordcn lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. D;luchos años. Ma
drid 9 de febrero de 189~.

AzCÁRP..A.GA

Señor Capitán general d(} Castilla J~ N'l\eYíl.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán generalde la ISla dé Culia. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente' del ReIno, conformándose con lo expuesto por
el Consejo :::3upremo de Guerra y Marina, en 19 del mes pró
ximo pa::;ado, Hl ha servIdo conceder á Doña Manuela Ferrer
Brugues, viuda del comandante, retirado, D.•Narciso Rigán
Nadal, la pensión a!lual de 1.200 pesetas, que le correspon
de con arreglo lÍo la ley de 25 de junio de 1864; lft cual se
abonará á la interesada, mientras pÍ3rmanezca viuda, por la
Delegación de Hacienda de l~ provincia de Barcelóna, á
:r:artir del 18 de noviembre de 1891, fecha de su iJistancia;
cetando el mismo dia, previa liquidación, en el percibo de
lus 1.125 pesetas, también anuales, que por el mismo con
cepto le fueron otorgadas en orden de' 27 de noviembre de
}869, sin que pueda aspirar á mayores !,rtrasos, por opo:
nerSB áelló la real orderi'de H' aeabrilde í877. '. ,.

De la -de S. M. lo digo lÍo V. E. para su' conocimiento y de
más efectos. Dios gUarde á V. E. mUchos años. Madrid
9 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitáu general de Cataluña.

Señor Presidep.te ~el Consejo Suprlll,l10 de Guerra y Marina.

,o•• ' .~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), ycnsunombrelaReina .
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por 01
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 del mes próxi
mo pasado, se ha servido conceder á Doña Cristina Parareda
y Punti. viuda del comandante de Infanteda, D. Emilio
Pérez Calahorra, la pensión anual de 1.125 pesetas, que le
corresponde según la ley do 22 de julio de 1891 (C. L. nú
mero 278), y real orden de 3 de septiembre del mismo año
(D. O. núm. 193); la cual pensión se abonará á la interesa
da, mientras permanezca viuda, por la DelegacIón de Ra
cienda de la provincia de Barcelona, desde el 15 de julio de
1891, siguiente día al del óLito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1892.

AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Cataluña..

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Filomena Jimé~ Lizaso, huérfana del capitán de In
fantería, D. Manuel, en solicitud de permuta de la pensión
del Montepío Militar que disfruta, por la del Tesoro; y no
conviniendo lÍo la interesada dicha permuta, porque la pen
sión del Tesoro que le corresponde resulta menor que la
que percib..e, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, conformándo~e con lo expuesto por el
Consejo SuprEmo de Guerra y Marina, en 20 del mes pró
ximo pasado, se ha servido desestimar la referida ins
tancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añolJ.
Madrid 9 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
poña María da la Concepción Artolazáhal y Aranguren. viuda
del capitán de 'Infantería, D. José Barrena, en solicitud de
permuta de la pensión del Montepío Militar que disfruta,
por la del Tesoro; y no conviniendo á la interésada dicha
permuta, porque la pem>Íón del Tesoro que le corresponde
resulta menor que la que percibe, el' Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo
expuesto 'por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
15 del mes próximo pallado, sé ha servido desestim:lr la re
ferida instancia..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

SeflOr Capitán general de Navarra.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. er.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder áD. Arturo
Losa y Espinosa, huérfano del capitán de Infantería, D. ~:i:a
nuel, la pensión anual de 750 pesetas, que le corresponde
con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864, en permuta de
la del Montepío Militar de 625 pesetas, que obtuvo por real
orden de 24 de septiembre de 1878¡ las cuales 750 pesetas
al año se le satisfarán, en la Delegación de Hacienda do la
provincia de Albacote, á pal'tir del 1.0 de septiembre de
1891, .fecha de su instancia; oon deducción desde el mismo
día, de las cantidades que. haya percibido por su referido
anterior señalamiento, haciéndosele el abono hasta el pri
mero de septiembre del año actual, en que cumplirá los 22
de edad, si antes no obtiene empleo con sueldo del Estado,
provincia ó municipio, y sin que pueda aspirar á mayores
atrasos, por oponerse á ello la real orden de 17 de abril
de 1877.

De la propia orden digo á V. E. pam su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma
drid 9 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Eeñor Capitán general d.Valencia.

Señor Presidente del CQIlSmO Supremo de Guerra y M"!iña.

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de febrero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo.,Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombr.e la Reina
Begente del Reino, conformándose con lo é:X:puesto'p'or el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 del mes próxi
mo pasado, ha tenido a bien conceder á D.a Manuela García
Fernández, viuda del alférez de la Compañia 'de Mar de' esa
plaza, D. Andrés Toledo Carrasco, la pensión de una raeión.
de Africa, equivalente á 15 pesetas mensuales; y 7'150 pesetas
por Navidad de cada año, en concepto de aguinaldo, á que
tiene derecho con arreglo á la real orden de 20 de agosto de
1878; la cual pensión le sera abonada, por la DelegaCión de
Hacienda de la provincia de Cádi:i, desde el 8 áe mayo de
1891, que fué el siguiente día al del fallecimiento del cau
sante, é ínterin con.serve su actual estado y resida en alguna
de las plazas de Africa. •

1
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y efe~tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
MadrId 9 de febrero de 1892. '

AzclRRAGA

Excmo. 81'.: En visr.a d.o la im'tanda promovida por
Doña Petra Bosque y Gurcía, viuda <lel con1isl.lrio de guerrll do

¡ segurida clase D. Ni.colás Lambán y 1'ubó, en 'solicitud deper-

Imuta ~ela pensión del ~I~ntepio~~.i~ár qu_e dis~ruta, por
i la del T,e.s9ro; y no COl}Vllllendo á la lptereaada dICha. pero

. , .' . . .:':.. ; .', ...

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida .en
esta cQrte, con fecha 20 de noviembre de 1891, por Doña Ma
ría Cusunc1 Dualde, viuda del capitán, retirado, D, Antonio 1
Moya y Garrido, en solicitud de pensión, fundándose en
que al contraer matrimonio con el causante disfrutaba éste I
el grado dell5usodicho empleo, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente elel Reino, conformándose con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
16 del mes próximo pasado, se ha servido desestimar la re
ferida instancia, puesto que la interesada carece de derecho,
según la legislación vigente, al beneficio que pretende; de
biendo presentar, para el señalamiento de las pagas de tocas,
el cese det sueldo qne su esposo percibia.

Df.l real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

o Madrid 9 de febrero de 1892.

AZCÁBRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra Y, Marina.

Excmo. Sr.: En vist¡l. de la instancia promovida por
Doña flIaJ!,uel;1 Zamora y Val~ejo, viuda del capitán de Infan
teria, D. Ceferino Marroquí y Marroqui, en solicitud de
pensi6n, fundán(lose en que al contraer matrimonio con el
car¡.sante disfrutabll é~t_e E:!l gra(lo del susodicho empleo; y
careciendo la interesada, según la législaéiÓn vigente, de de
recho al beneficio qu~pretenéle, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Heiria Regente del Reino, conformandose con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
19 del mes próximo pasado, se ha servido desestimar la re-
ferida instancia. . "' ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina"
y Capitan general de Andalucía. -,~ ..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. "g.), Yen,su nombre la Reina
Regente del Reino, conformúndose con lo expuesto por el
Consejo 8upremo de Guerra y Marina, en 18 del mes próxi.
mo pasado; se ha servido conceder á D.a Aleja EmilíaMoreno
Navarro de la Santa, viuda del subintendente militar Don
José Bamón Benedicto y Gracia, la pensión anual de 1.725
pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de ju
nio de 1864 y real orden de 4, de julio de 1890 (D. O. nú·
mero 151); la cual se abonará á la interesada, m~entras

permanezca viuda, por la PagaduÍ'Íll de la Jurita de üla·
ses Pasivas, á partir del 22 de' octubre de 1891, fecha de
su instancia; cesando el roismo día, previa liquidaCión,
eri el percibo de las 1.650 pesetas, también anuales, que por
el mismo concepto le lueron otorgadas en real orden'de 3 de
septiembre de 1877, sin que pueda aspirar á mayores atra·
sos, por oponerse á ello la de 17 do abril del mismo año.
- De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos, Dios'guarde á V: E. muelles años. Ma
c;lrid 9 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGÁ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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muia, porque la pensión del Tesoro que le corresponde re- 1
sulta menor que la que percibe; el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo
expuesto por el ConRejo Supremo de Guerra y Marina, en
14 del mes próximo pasado, se ha servido <;1.esestimar la re
ferida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero dfl1892.

. AzcÁRRAG.A.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándo~e con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de enero últi
mo, se ha servido conceder á Fernando González Rodríguez y
Casimira M'artinez, padres de Eduardo, cabo 2. 0 , que fué, de
Artillería, la pensión anual de 182'50 pesetas, que les corres
ponde con arreglo al decreto de 28 de octubre de 1811; la
cual se abonará á los interesados, en coparticipación, sin ne
cesidad de nuevo señalamiento en favor del que sobreviva,
por la Delegación l1e Hacienda de Lugo, desde el 1.o de sep
tiembre de 1891, fecha de la solicitud pidiendo el beneficio,
con arreglo á la real orden de 10 de diciembre de 1890
(D. O. numo 277).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáfil efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de febrero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de enero últi
mo, se ha servido conceder á Miguel Piqué Escoda, padre de
Miguel Piqué y Piqué, soldado, que fué, del distrito de
Cuba, la pensión anual de 182'50 pesetas, que le correspor:.
de con arreglo á la ley de 8 de julio de 1860; la cual se abo
nará al interesado, por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Tarragona, á partir del 27 de mayo de 1891, fecha
de la solicitud pidiendo el beneficio, con arreglo á la real or
den de 10 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 277).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de enero últi
mo, se ha servido disponer que la pelllSión de 182'50 pesetas
anuales, que por real orden de 22 de abril ,de 1884, fué con-

•

cedida á Miguel Rivas Santamaría, en concepto de padre del
soldado Cayetano Rivas Gayán, y que en la actualidad se ha
lla vacante por fallecimiento de dicho pensionista, sea trans
mitida á su esposa, madre del referido causante, Valera Ga
yán y Espín, á quien corresponde según]a legislación vigen
te; debiendo serIe abonada, mientras permanezca viuda, por
la Delegaciór¡. de Hacionda de Zaragoza, á partir del 31 de
marzo de 1891, que fué el siguiente día al del fallecimiento
de su referido esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.-+-

REC'rIFICACIONES

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Hallándose com~rendidoen la relaciónde
gratificaciones por años de efectividad en su empleo, apro
bada por real orden de 5 del mes último (D. O. núm. 3), el
capitán del regimiento de Garellano núm. 45, D. Anronio Gil
Casajus, que en la actualidad pertenece al iíercer batallón del
de Andalucía núm. 55, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que di
cha real orden se entienda rectificada en el concepto ex
presado.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanell generales de las ProVincias Vascongadas y
Galicia é Inspector general de Adininistración Militar.

..-
:REEMPLAZO

4. a SECCIÓN

Exemo.. Sr.: En vista de la instancia gue V. E. cursó
á este Ministerio, en 31 de diciembre último, promovida por.
el primer teniente de Infantería, en situación de reemplazo,
Dón Miguel Riera BeJlDaser, solicitando volver al servicio
activo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición.del intere
sado, el cual será colocado euando por turno le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

'Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señores Inspectores generales de Administración Militar é
Infantería.

-+-
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AZCÁRRAGA

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Oapitanes generales de Cataluña y Castilla la Nueva é
Inspector general de Administración Militar.

-.-

---_..-.._---
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio, en 15 del mes último, promovida por el pri
mer teniente de Infantería, en situación de supernumerario
sin sueldo, D. Enrique González Toro, solicitando volver al
servicio activo, el Rey (q. D. g), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bión acceder ala petición del
interesado, con sujeción á lo prevenido en el arto 4. 0 de la
re81 orden circular de 5 de agosto de 1889 (O. L. nÚm. 362).

De orden de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efe.ctos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de febrero de 1892.

4. t1 SECCION

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, con escrito de
fecha 24 de noviembre últ.i¡no, dirigió V. E. á este Ministe·
rio, promovida por el Ayuntamiento de Vega (le Pas (San
tander), en súplica de que lOe le autorice para presentar á"
liquidación los recibos de los suministros Bachos á fuerzas
del Ejército en 10fil moses de marzo á junio de 1887, ambos
inclusive, y on los de abril, mayo y junio de 1891, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Inspección Gmeral de Ad
ministración Militar, ha tenido a bien acceder á lo que se
solieita; disponiendo, en su consecuencia, que el importe de
los referidos suministros sea incluido en el capitulo de
Obligaciones de ejercicios cen'ados que cm'ecen de crédito legis
lativo del primer proyecto de presupuesto que se redacte, y
con apli~ación á los ejercicios de 1886-87 y 1890-91 respec
tivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1892.

Señor Oapitan general de Burgos.

Señor Inspector general de Administración Militar.

AZCÁRRAGA

10.!\ SECcroN

SUMINISTtOS

Don José Molleda y Vázquez, D. Joaquin Navarro Gabaldón y
Don José Rodríguez Garda, los cuales prestan, sus servicios
eu los regimil:intos Oaballeria de Alcántara, Montesa y Te
tuan, respectivamente, por contar on su empleo más de dos
años de efectividad y la antigüedad de 19 de febrero de
1876, con arreglo ,á la ley, ya citada, y real orden de la
misma fecha (O. L. núm. 266), y arto 3.° transitorio del re·
glamento de ascensos vigente.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiOR guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1892.

Señor InRpector general de Infantería.

Seriores Oapüán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

•

D. O. núm. 30

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curSó á
este Ministerio, en 10 de diciembre último, pwmovida por
el comandante del regimiento Infantería Reserva de Oviedo
númeró 54, D. Francisco Guerra Rojo, en solicitud de que se
le abone el sueldo entero de su empleo durante el tiempo
que dt;sempeñó el cargo de secretario de un expediente
de Placa de San Hermenegildo, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, de ácuerdo con
lo informado por la Inspección Genéral de Administra
ción Militar, ha tenido á bien conceder el abono dol quin
to de sueldo que se solicita; debiéndose practicar la recla
mación, por el mencionado regimiento, en nómina adicional
al ejercicio cerrado de 1890-91 lo correspondientes á los
rneSfJS de octubre á junio de 1890, ambos inclusive, con car
go al cap. 6.°, arto 13, y por nota en extracto corriente las
diferencias de julio y agosto últimos; comprobándose las
reclamacionos con certificación expedida por el jefe instruc
tor á cuyas órdenes haya estado el recurrente, expresiva del
tiempo de duraeión de su cometido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de febrero de 1892.

SUELDOS, HABEtES y GtATIFICACIONES

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señor Inspector"general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este MinistE:rio, con fecha 21 de octubre último, promovida
por el coronel D. Agustin Azón Allué, en súplica de que se
le conceda el sueldo enkro,sin descuento, durante'el tiompo
que ha desempeñado el cargo de gobernador militar interino
del castillo de l3an Fernando de Figneras; teniendo en cuen·
ta que la real orden de 4 de mayo de 1889 (O. L. núm. 182),
excluye á los jefes de zona de los beneficios que concede la
de 22 de octubre de 1886 (O. L. núm. 445), y que no es de
aplicación al caso presente la real orden de 11 de marzo úl
timo (D. O. núm. 56), por tratarse en ella de un jefe que
traslada su residencia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Inspección General de Administración Militar, se ha servido
desestimar la mencionada instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de febrero de 1892.

10. 11 SECCIÓN

AzcÁRRAGA

Señor Oapitán general de Castilla la Vieja.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la relación justificada que re
nütió V. E. á este Ministerio, con fecha 25 de enero próxi
1110 pasado, en la que se incluye alos veterinarios que tienen
derecho á disfrutar de los beneficios que concede la ley de
15 de julio del año último (O. L. nÚm. 265), el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido disponer que desde 1.° de febrero actual, se abono el
Sueldo de capitán de Infautoría á los veterinarios segundos
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AZCÁRRAGA

INSPECCIÓN GE~;¡¡RAL DE ARTILLERíA

El IIupector g~neral,

Burgos

CIRCULARES Y DISPO-SICIONES
DE LA STIBS~CRETARIA y DE LAS INHECCIO~ES GEHRHES

VACANTES•

Debiendo cubrirse en la forma reglamentaria una 'Va
cante de obrero herrador que existo en el 4. 0 regimiento Di-

• visionario de Artilleda, dotada con 1.200· pesetas anuales,
se hace público por este medlo; debiendo los aspirantes
reunir y justificar las condiciones siguientes:

1.a Saber leer y escribir con propiedad.
2.& No exceder de 35 años de edad, si han de ingresar

por primera vez en la clase.
3.a Tener buena conducta, comprobadapor certificado de

las autoridades 10:lales, de los cuerpos, establecimientos ó
emp:re8a5 particulares en que haya~ servido. .

4.1\ Tener tímlo profesional expedido por algún estable·
cimiento oficial ó privado 00 rep.uta~ión conocida, ó bien
huber desempeñado la profesión al frentJ!rdil algún tallar en
población que no baje de 3.000 almas, pa~olamatricula
correspondieRote; y por último, el haber sido declarados ap·
los por la Juut'a de los cuerpos montados del Ejército en
otros exámeneB.

5.a Tel1e:r la robustez y buena conformación necesaria
para sufrir las fatigas del servicio militar.

6. a Hallan;e libres del servicio militar activo, Ó haber
extinguido los tres años de servicio obligatorio en esta si
tuación.

Los aspirantes pod.rán enterarse de las demás condicio
nes, derechos y deberes que determina el reglamento vigon
te, en cualquiera de las secciones montadas del cuerpo.

Las soli('itudes, de puño y letra de los aspirantes, debe
rán didgirse al coronel primer jefe de dicho regimiento, de
guarnición en Barcelona, antes del dia 3 de márzo próximo,
~adlfBde los doenme~que-~n cmmio ¡:.e

previene.

!vIadrid 6 de febrero de 1892.

Excmo. Sr.: En "ista de la instancia quo V. E. cursó tí
f-ste Ministorio, .en 19 uol mes último, proD,l.üviua por 01 pri
mer toniente d.e Infantería, en l3itución de supernumerario sin
sueldo, D. Emilio Zapico l\'Iartínez. solicitando volver al ser
vicio activo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, con sujeción á lo prBvenido en el arto 4. 0 de la
real orden circular de 5 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De orden de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1892.

"

.-. -
UNIFOBUES y VESTUARIO

10.-- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curi:ó á
e87e Ministerio, en 12 de novie~breúltimo, promovida por

\ el comandante mayor del batallón Cazadores de Arapiles nÚ
mero 9, en sú¡¡j;ica de autorización para reclamar el Lmpor
te de las primeras puestas de vestuario de 1011 educandos
Vicente Alcalde, Ramón Espinosa, José Boj Llopis,.Dionisio
Aguado, Antonio López Agustin y Francisco Santa Cruz; te
niendo en cuenta que sólo se ha hecho abono de la corres
pondiente á Antonio López Agustin, en adicional al ejercicio
de 1889-90, formalizada en 17 de febrero de 1891, y que no
aparece recll.lmado por el cuerpo el importe de las de los de
más individuofl roferidos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la Inspección General de Administración Militar, se ha
servido conceder la autorización solicitada; disponiendo
que las reclamaciones referentes á los soldados Ramón Es
pinosa y Vicente Alcalde, se hagan en adicional al ejercicio
cerrado de 1888-"89, Y al de 1889-90 las que se contraen.á José
Boj, Dionisio Aguado y Francisco Santa Cruz; debiendo ser
documentadas c(mvenientemente, é incluido sus importes,
prcvia liquidación, en el capitulo de Obligaciones que carecen
de c1'édilo legislativo del primer proyecto de presupuesto que
se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Inspectores generales de Administración Militar é In·
fantllria ..

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infántería.

Señor Inspector general de Administración Militar.-.- IMPRENTA Y LITOGR.!.FfA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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ENRIQUE MHARTIN Y GlJIX

• Extenso y met6dico compendio de la legislación vigente en materia de désti~osciviles, reser.vas, gratuit,¡s, cruces
pensionadas, retiros, jubilaciones é infini_dad de instrucciones y l,1otas referentes al Cf~rso de ilHtancias, ~ra/iltitación de
expedientes y cuantos recursos cont~1Icios().admittistrati'iJOs ofrece la ley á todos los que consideren lesionados sus dere
chos y quieran e1ivar sus quejas ante el.Qonsejo de Estad<f.

Recomendarnos á todos los jefes de dependencias y de cuerpo este libro, que resulti de impres¡.;in.djbl~ apl.icaciim
en las oficinasmilitliIes, llamadas por la ley á interveniI' en los asuntos de que trata; "y que, nb obstante sus 60 Pd.
ginas de esm~rada impresión, se vende al ínfimo precio de cincuenta' céntimos ejemplar en las principales librerías; pu
diendo dirigirse los pedidos, con inclusión de su importe en sellos de franqueo, al autor, Ministerio de la Gober·
nación.

Qmt1tS Ü VENTA EN LA Aiiirims'Í'RACIÓN DEL «DíAito ofIciAi»
y ctiyos pediaós han de dirigirse al Administrador delliiismo

ESCÁLÁFON DEL EStADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
yESCALAS DE tos CORONELES DÉ LAS ARMAS, flJERPOS EINSTITUTOS ·EN 1.0 DE ENERij DÉ 18~ ~

. Terminada ya la impresión y tiradl:!, pueden hacerse los pedidos y remitir su importe al Administrador
del Diario Oficial y Colecci6n .Legislativa. .

Tam?i~n.se hallarfÍ de venta e,n casa de los 'señor~s Yiuda é Hijos de Fer.qández Iglesias, Carrera de
San JeromglO, 10, ~lmacén de pape! y objetos de escntono.

Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

ColeooiQn LGgisls.t1'Va del año.1875" tomos 1.0, 2. 0 Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Id~m ~c;.~~- I.~76, 1886, 1~87, 1888., 1889 Y 1890, á 10 pesetas uno. .
Forni'l'l1ariós Para la práotioa del Código de rustioia Uilitar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar.

te.-Declárados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. nú~. ~8.) •.. , .. .,,) . .. .

Cartilla de las leyés penales del Ejéro-ito, arreglada al Código de Justicia M.ilitar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-bec1arada oficial, para su lectura á las clases d~ tropa, por reales
wdenes de. 1. 9 de mayo j 9 de junio de 1885,. reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla. .

OBRAS EN VÉNTA EN EL' DEPÓSITO DE LA GUERRA
'. ';."

y cuyos pedidos han -de dirigirse directamente al Jefe del mismo
neja. de estadistio3o oriminal '1 les seis estados trimestrales números 1 301 6, á o' 25 pesetas cada uno.
Esoalafón genera.l y Reglamento de la. Real '1 Uilitar Orden de San :EIermenegildo.-Precio 1'25· pesetas

el ejemplar: . .
Reglamento de grandes maniobras '1 de ejeroioios preparatorios para las mismas en tiem}?o de paz.-Precio

0'50 pesetas. .
Reglamento de. rrans}?ortes militares por ferrooarril, puesto en vig~r por real decreto de 24 de marzo

de 1891 .-Precio, 1peseta.. .
Oontratos celebrados entre el Esta.do y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pesetas.
C6d.igo de Justioia. Uilltar.-Precio 1 peseta el ejemplar.. .
IIistoria del Aloázar do roledo, por D Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Ruarte.

-Precio 6 pesetas. '
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Mapa militar itinerario de España.-Se hallan de venta, iradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales r as ql'l~, en o.rden de co
locación tienen los números 45, 46, 55, 56,64 Y 65, que comprenden, ll:SpeCtlvamente, parte de
las provi'ncias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cu~nca, Guadalajara, ya
lencia, Tcruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, ValencIa, Albacete.-BadaJoz.
Ciudad Real, ~órdoba.-CiudadReal, Albacete, Jaén.

,~' ... , "

TÁCTICA DB CABALLnÍ.l

Ptas.Cts.

TÁCTlGAB ni: IltFA!'ITEllÚ. APROUDAS POB. REAL DECBETO DI!; 5 Di: roLlO DI! 188l

l'OO

O'ISO

&'00

0'1lO

l'oo
(}!5Q
!'50

!'OO

!'(JO

!'oo
.0'1)0

0'7ü
l¡'(lO
0'75
0'15
4'00
O'ilS
O'lií.'
1'00

11'00

~
IINlO
4'00
3'50
4'00
1'00
3'00
1'50
5'00
5'00
lS'OO
&'00

10'00

15'011
7'00

!"OO
~oo

10'00
7'00
i't;!)
:\000
6'00
7'!Sí)
3'O\l
!l1't)o

Ptas. el¡.

· Memoria de este DepósIto Sobra or¡;anizacion milItar da Espa·
fia, toI!lOS 1, II, IV YVI, cada uno .

Idem tomos V y VII, t.:ada UllO ................•.. ··· .•..• ····•
ldem id, VIII o ..
ldem id~ IX .
l.:lem· id. X ..................................••....••.......
Iclem íd. XI XII Y. XIII, cada uno ·· oo ..

Llbreta del habilItado de ejerCIcio de 1889-90 .
luem de ejerciciO&antel'ÍOre3 oo • .. •

~ei~~~~~e%~~;a:6c;~3.~~. ~~~~:~'..~~~~~~~.o. ~.o:. ~a~ .~~~~
Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos. de la cl¡u;e de tr-op.a <:lel Ejército
que se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden
de l.. de febrero de 1879 , oo oo •

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real ordeI\
de 30 de octubre de 1878 ..... '" ......•..........•........

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real order
delO de marzo de 1866....•.......••.•.....•.....•.•••.•.••

laem ~e la Real y Militar Orden de San He~il!io •....•• , .
ldem de reserva Gel Goofpo oo·SaniQaQ .Mili~ apr,¡}bado P!>'

real orden de U de marzo de 1879 oo ..

Reld:unento de 1M:músi~ y c)¡arm;lga~ aprobado por real oro
· úén dé 7 de agosto de !875 ~ .' , oo .

!dem relativo al pase y ascenso de los jefes y ofiCIales á 103
ejércitos de Ultramar, aprobado por real oroen de Lo de
marzo da 1867 .oooo ', ,-0'''1'''' .,~ .•; ';'1

ld~ para Ill;FlJd~cciónde las ?ojas 9-Íl servicio.•. ;::. :'.' "''''~'
· d!llJl para 61~en A~ l!ls bIbll{)t~o'" ..... , •..~. '.' .,..•..•

Reglamento para el &eI'VlC.lO de caInilQk .. " .•• , •.•••..•••..•
ldem provisional de remonta '" .. . , .
Idem. sobre el. modo de declarar l.a responsabilidad ó irr.espo!l-

s.a\>ilJdad, y el derecho á. r~arcirpien.~ por deteriGPO, eÍtC••••
!dem dleJ!ospitales Lt\.ilHares: .. . ;oo ••••• oo ..

Hem para el personal del Material de Ingenieros ., .......•...
IJem de indemnizaciones por servicios especiales o comiSlon;s

extraordinarias .' .
LeY:l!e pensioIlesde viudedad yo.r:fandadde 7;5 de jwri9 d~l86.4

y 3 de agosto de 1866. . . . .. . .. . . . .• • o , .

Ideru de los Tribunales de guerra .
· IJem de. Enjuiciamienta mllitar o •••• , •••••••

Leyes Constitutiva del Ejereito, Orgánica iel E. M. G. Yde pa~.
ses a Ultramar. . o.. , .....................•

ReVISta Militar EspalíOla, tomos 1 al XVI Illclusiva, cada uno..•
Estados de estadística criminal militar ......•.....•.......•.•
Estados p.ara cuentas de H~bilitado,uno '" .......•
II~strucclOnpara trabajOS ae campo , .
Instrucción para la preservación del cólera" .................•.
CartIlla de uniformidad del Cuerpo de E. M.del Ejército .
La Higiene militar en Francia y Al.emania "~O . '•....• ¡ .. "'.' ..• "
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.

en paz. y en guerra, tomos. 1 r 11. .. ..... ..oo ....... oo," .... <.
DIccionario de legislación militar, por Mu1iiz y Terrones .....•
'Fratado elemental de astronomia, por Echevarria .
Gnerras irregulares, por J. L Chac(ln (dos to~} .
Compendio teórico práctico de .1:.ooI?'Ografia, por el teniente coro-

ne comandante de.E.1tJ.., D, ~p¡:ico,}l¡¡ganaI\e¡¡ ~._.. , .•....•
Informes sobre el eiérClto aleman, por lit General Barón de

Kaulbars, del ejérCIto ruso; traducida da la edición francesa
. por.el yapitán .d~ Infap.teria D. Juan Serrano Altamira¡......•
El •DibUjante rtllhtar •.............. ;. ; oo ..

Estudio de las conservas alimenticias .......................••
Reglamento de Contabilidad (Go Pa!lete) .. o ; ., ..•

tj~~~~Ii~:::::':::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
IJlim do(; Caja : .
Idem de Cuentas de caudaloso .,. . oo ..

Libretas de habilitado (ejorcicio 1890-91) oo ..

Prses para las qaj~ derec}qta (eL!lOOJ., o.........•
106m para reclutas en DeposIto (Id.) ..
I<lom para ,situación ~e licencia ilimitada (reserva activa) (íd .).

· ldem de i. r~sen;a (Id.J.,. '.' .. 'o .. o.. o, .•._.. -.' .. f . 1 ••••••.•••••

Lice'i1chisabsolutas'pof cumplidos y por inútiles (ii1.) .. ::.. : ••
, Estudjo sílUr'l. la.I5JsiaJ.on{¡ia.)I,~Pfbil.id::lº de,1.Q¡;,.e4Wcios sonle

tidos á huracanes y terremotos,'por el general Cerero.......•

"50

!'OO

1'00

't'!5<l

lt'15O

11'00
1S'00

lO'OO

3'00

ll'OO
3'00
¡~;

3'00
2'00
3'00
1'50
3'OQ
"OO.t;oo.
~'OO.
~'oo

3'00

"00
t'30
~'i.lO

~'oo
3:<>0
~'oo

!O'OO

~'oo
6'00
6'00
2'00
4'00
6'00
lt'OO
5'00

4'00

(1) Corresponden los tomos Il, IJ l. IV, V Y VI de la Historia de la GUllI7U
dala IBd~}JIlnd!lllcill,lJ.U6 publicll el ~m.o. Sr. Gsnllral };).. lQBeGóm,¡:¡: dI:' Al
teche; los pedidos se SIrven en este Depósito

Instrucción del recluta. .. . 0'73
Idem de \i6cción:y compañia................. !'25
fuem de batallón. . . . . . . . .. :1'00
Idem de brigada ó regimiento. .. . . .. 2'50
Memoria gljneral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . .. .. .. . . • O'l:O
Instrocciones para la enSeflaDZa del tiro con carga reducida. . • O'!!S
Reglamento provisional de tiro................................ "00

Instrucción del !!,cluta á pie y á caballo. .. . .. ... . ... .. .. 1'00
ldem de la seCClOn y escuadron... ó .'.... .. • • • • • • • • • • • • • • • 1"50
Idem de re~miento.......................................... 1'00
Idem de brl~ada y división.................................. j¡'50
Ba~es de la mstruectón ...................................• _. 0'110
Tomo 1lI de la tactica de Artillería.. . . .. . . . . . . . . .. . .. . . . .. . . . ~'OO

!lapa itinerario militar de Espa1ia (hoja) ' • " ., •.•...••••
!

Idem mural de Espa1ia y Portugal, escala'IlOO.OOO........•..•.

Idem de Italia '" " '·l· !
Idem de. Francia oo.. Escala! 000000
Idem de la TurquIa europea oo .'

Idllm de la id. A~iátiea, escala'i~.OO()"..........•.....•..•..

Idem de Egjpto, escala, ! ruv.' .: • ~. ; : ; .. OOO.UUV
l

ldem de Burgos, escala,--;;;v; ..
iOQ.vvv

t
Idem de España y Portugal, escala,1.500.ooo1881. .

Hapa itinerario de las Provincias vasconga_

t
das y Navarra " .

Idem id., de id., id., id., estampado tm tela ..
Idem Id.. de Cataluña oo •••• o ••• " .

Idem id., de Andalucia .
Idem id., de id., en tela........•............
Idem íd., de Granada El!
ldem íd., de id., en tela.................... sea a, 000.000
Idem id., de EXíremadura oo •• \

Ii9m id., de V,alencia o ..

I:iem Id., de .ij\p"gt!l ...•.•..•. oo .

Idero Id.., de AnIlPIl oo .

¡dera Id., de QlK.ti!lll la Vie]a... . .
dere Id., de Galicia o .

Mapa de Castilla la Nueva (U hojas)~ . o ••••••••

Plano de Burgos.. ; oo oo <••••~
Idem de Badajo:!: . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . .. l
Idem de Zaragoza. . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . .. Escala __o

ldem de P~mpll?na '" oo , ' :\.000
Iclem de Malaga '"J .
Idem de Bilbao " .

l
Carta itineraria de la Isla de LU%6n, escala; 000.000 .......•••••

AlIas de la Guerra de Africa .
Idem de la de la Independencia, l.' entrega.\
Idem id., !.' id .•.........................
ldem id., 3.' id.......................... tI)
ldem id., 4.' Id . : . o •• _., ••••• " ••••••••••••

Idem id , 5." id , " '" .
Uinerario de Burgos, en un tomo .
Idem de las Provlllcias Vascongadas, en id .
Relación de los puntos ae etapa en las marchas ordinarias de

las tropas .

x-.,
$e sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta particular, según los casos, s.l

Excmo. Sr. General de brigada, Jefe tiel Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, más que en lo~
morasos de pago, según previene el art. II del reglamento vigente, y que los pagos han de hacerse sin
quebranto de giro.

l'To existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálo~o


